Expediente N° /2026

PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 1° de Julio de 2026

PROYECTO DE DECRETO
VISTO:
El reglamento Interno de este Honorable Concejo Deliberante

Y CONSIDERANDO: 

                              Que es necesario impulsar una reforma del mismo a fin de dotar de mayor calidad institucional a este Honorable cuerpo, buscando regular de manera efectiva su funcionamiento interno.

                              Que es necesario mejorar la instrumentación de los controles que eventualmente puede realizar este Cuerpo en el desenvolvimiento del D.E., máxime cuando el Municipio de 25 de Mayo ha sido colocado por ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Pública) como uno de los Distritos con bajo o regular cumplimiento en la divulgación de las cuentas públicas.

                              Que resulta esclarecedor un informe realizado por la Ex directora de Modernización de nuestro Municipio cuando explicita que el mencionado ha sido el que con menor frecuencia ha publicitado sus actos de gobierno a través del SIBOM.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE
DECRETO
Artículo 1°: Modifíquese el Capítulo VI Comisiones el cual quedará redactado de la siguiente manera:
CAPÍTULO VI COMISIONES 

Sección I: De las Comisiones Permanentes (artículos 37 a 60)

Sección II: De la Comisión Examinadora y de recopilación de datos y antecedentes (artículos 61 a 67)
Artículo 2°: Modifíquese el Art. 61, 62, 63, 64, 66 y 67 del reglamento interno los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: 

Artículo 61°: El Honorable Concejo Deliberante podrá constituir, cuando lo estime necesario, una Comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes”; en adelante para este capítulo denominada “la Comisión”.
El alcance, mayorías, formas de funcionamiento, procedimiento y efectos de esta comisión no debe confundirse con lo dispuesto en los artículos 249 y subsiguientes del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades. En el caso en que se convoque simultáneamente a esta última comisión mencionada, tendrá prevalencia esta, salvo que aquella tratara otros temas distintos, aunque estos sean complementarios.

Artículo 62°: La comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes” estará compuesta por seis (6) miembros, uno de los cuales se desempeñará como Presidente y otro como Secretario; las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos, correspondiéndole doble a la presidencia en caso de empate.

Artículo 63°: La comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes” será constituida para investigar un tema en particular y funcionará hasta la presentación ante el Concejo, del informe final, siendo entonces disuelta.

Artículo 64°: La comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes” podrá efectuar compulsas y arbitrar todos los medios a su alcance que estime necesarios, para el desarrollo de su labor. Específicamente para requerir información a cualquier Organismo del Estado, ya sea a nivel Nacional, Provincial o Municipal.

Artículo 66°: Las sesiones del Concejo donde se traten asuntos en trámite ante la comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes” no serán públicas, de lo que se dejará constancia previamente en el orden del día.

Artículo 67°: La comisión “examinadora y de recopilación de datos y antecedentes” contará con partidas propias para los gastos que demande la investigación, las cuales serán aprobadas por el Concejo.
Artículo 3°: Deróguese el Artículo 68 a 71 del Reglamento Interno de la Comisión Especial.
Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 73 quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 73°: Ordenanzas: Las Ordenanzas serán consideradas ley en sentido formal y material. Se presentarán en forma de proyecto de Ordenanza, toda norma destinada a crear, reformar, suspender o derogar una regla general, cuyo cumplimiento compete a la Intendencia Municipal.
Artículo 5°: Incorporase el Artículo 164: El presente reglamento podrá ser reformado en el todo o en cualquiera de sus partes a través de un decreto que declare de la necesidad de su modificación, votado por la mayoría absoluta de la totalidad de sus miembros que convocarán a una sesión para ello. En dicha sesión las modificaciones deberán ser aprobadas por la misma mayoría indicada.

Artículo 6°: Disponerse RENUMERACION: El Artículo 164 se renumera como 165 y el 165 como 166. Se establece que por secretaria se procederá a efectuar las RENUMERACIONES que se consideren procedentes teniendo en cuenta la derogación e incorporación de artículos en el RI.

Artículo 7°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez.



